
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2019-02112-00 

 

Previo a resolver sobre la notificación de la parte demandada, se requiere al 

extremo actor para que aclare la modalidad en la que pretende realizar dicha 

diligencia, toda vez que hace alusión a la notificación prevista en el artículo 291 

del Código General del Proceso y al mismo tiempo se refiere a la notificación 

establecida en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Se precisa que los trámites de notificación antes señalados son diferentes, los 

cuales no deben confundirse ni mezclarse, por lo que si la notificación de la pasiva 

la va hacer de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

debe dar estricto cumplimiento a dichas normas,  (adjuntando el citatorio y posterior 

aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, adjuntando copia del proveído 

objeto de notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, aparejado del 

certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería autorizada y cumplimiento 

los demás requisitos legales), o de ser el caso, dar estricta observancia a lo 

señalado en el  Decreto 806 de 2020 (el que no hace referencia a un citatorio ni aviso), 

debiendo aportar documento que acredite la entrega o recibo del mensaje de 

datos y que adjuntó el traslado correspondiente, afirmar bajo la gravedad del 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informar la forma como lo obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes,  y advertir en la comunicación que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

 

En ambos casos debe indicar que las actuaciones judiciales se deben realizar, en 

los términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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